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RESOLUCION GENERAL Nº 2.199 

 

Salta, 26 de Agosto de 2013 

VISTO: 

 La aprobación de la Resolución Técnica Nº 33, sobre “Adopción de 

las Normas Internacionales de encargos de revisión del IAASB de la IFAC” 
por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de 

ciencias económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo 

orden que resultan necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de 

la misma; 

 

Que entre dichas medidas se incluyen las normas técnicas a las que 

deberán ajustarse los matriculados dentro de las respectivas jurisdicciones; 

 

Que en su oportunidad este Consejo ratificó el Acta acuerdo y el Acta 

acuerdo complementaria de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 

de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), suscriptas en San Fernando del Valle 

de Catamarca. Las actas mencionadas establecen el compromiso por parte de los 

Consejos Profesionales de cumplir, entre otras cuestiones, con la sanción sin 

modificaciones de las normas profesionales aprobadas por la Junta de Gobierno 

de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas; 

 

Que las Res. F.A.C.P.C.E. 284/03 y 315/05 emitidas en virtud de que el 

IAASB comenzó en 2004 un programa destinado a redactar con mayor claridad 

las NIA, incluyendo cambios que, en algunos casos, fueron de fondo; 

 

Que durante el año 2009, el IAASB concluyó el proyecto de emisión de 

normas clarificadas y, como resultado de éste, emitió treinta y seis Normas 

Internacionales de Auditoría y una Norma Internacional de Control de Calidad; 

 

 Que la preparación, por la Comisión Especial creada por la Mesa 

Directiva de la F.A.C.P.C.E., de un plan para la implementación de las NIA y 

otros encargos profesionales en Argentina contenidas en el Código de Ética 

Internacional del IESBA de la IFAC, el cual fue aprobado por CENCyA y 

presentado a la Mesa Directiva y a la Junta de Gobierno de abril de 2011; 

 

.../// 
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Que las Normas Internacionales de Auditoría son de alta calidad técnica 

y son aceptadas internacionalmente como marco referente para el ejercicio de la 

auditoría y demás encargos de aseguramiento y los servicios relacionados; 

 

Que el informe que resulta de un encargo de revisión de estados 

financieros de período completo no está aún suficientemente difundido en todas 

las jurisdicciones del país, y teniendo en cuenta el tipo de ente al que se podrá 

prestar este servicio, el mismo se limita al encargo de revisión de los estados 

financieros de período intermedio. 

 

Que en la reunión de la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas realizada el 30 de Noviembre 

de 2012, en la que se analizó y aprobó la Resolución Técnica referida, este 

Consejo votó favorablemente; 

 

Que un cuerpo unificado de normas contables y de auditoría de 

aplicación en todas las jurisdicciones del país, contribuirá al fortalecimiento de 

la profesión, revistiendo además especial importancia para los emisores y los 

distintos usuarios de la información contable; 

 

Que es fundamental alcanzar la armonización y aplicación de tales 

normas a nivel nacional e internacional; 

 

Que la Comisión Técnica –Sala Contador Público-, ha analizado y 

emitido opinión sobre la cuestión en tratamiento; 

 

 

POR TODO ELLO 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°: Considerar como Normas Profesionales reconocidas por este 

Consejo, las contenidas en la segunda parte de la Resolución Técnica Nº 33, 

sobre “Adopción de las Normas Internacionales de encargos de revisión del 

IAASB de la IFAC” de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas, las que se consideran parte integrante de la presente. 

 

ARTICULO 2°: Establecer la vigencia de la RT 33 (FACPCE) para períodos 

intermedios correspondientes a los ejercicios iniciados a partir del 1º de Julio del 

2013 y admitir su aplicación anticipada a partir del 30/11/2012 de manera 

coherente con la aplicación de la Resolución Técnica Nº 32. 

 

.../// 
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ARTICULO 3°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección General de 

Personas Jurídicas de Salta, al Registro Público de Comercio, a la Agencia Salta 

de la Dirección General Impositiva, a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, a la Dirección General de Rentas Municipal, a la Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, 

a la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de 

Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades financieras, publicar en el Boletín 

Oficial de la Provincia, copiar y archivar. 
 
RAG 

CP 

 

 

 

CR. DANTE DANIEL AMADOR                                              Cr.  OSCAR ARTURO BRIONES  

          Secretario CPCES                                                  Presidente   CPCES 

 

 


